
REPUBLICA DE COLOMBIA         

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero   

Rad. Nro. 11001310302420220011200 

 
Teniendo en cuenta lo informado por a Caja de Compensación Familiar Compensar1 

y atendiendo la nulidad declarada mediante auto del dieciséis (16) de marzo del año 

que avanza en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 20062, por secretaría 

dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal tercero de la precitada providencia y 

HÁGASE la correspondiente conversión para el proceso de reorganización de los 

dineros consignados al proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 

                                        
1 Cuaderno Medidas/Archivo0007 
2 Archivo0017 
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